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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el veintiuno de junio de dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 03722/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por el C. XXXXXXX XXXXXXXXX XXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Movilidad, a quien en lo sucesivo se le denominará como EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES


I. De la Solicitud de Información
En fecha catorce de febrero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de Acceso a la Información Pública, a la cual se le asignó el número de expediente 00087/SMOV/IP/2022 mediante la cual el particular requirió, lo siguiente:

“1. Que la autoridad me proporcione las cuatro últimas comparecencia de los Secretarios de Movilidad completas con el soporte de cada uno de los datos proporcionados a los Diputados del Estado de México. 2. Que la autoridad me proporcione las últimas tres auditorías practicadas por el OSFEM en materia presupuestal y sus resultados. 3. Que la autoridad me informe y me proporcione todos los nombres de las empresas y sus representantes legales de transporte concesionado en la zona de operación de neza, valle de chalco, chinalhuacan. 4. Que la autoridad me informe y me proporcione todos los nombres de las empresas y sus representantes legales de transporte concesionado en la zona de operación Cuautitlán México, Cuautitlán Izcalli, Tlalnepantla, Naucalpan, Atizapan. 5. Que la autoridad me informe y me proporcione todos los nombres de las empresas y sus representantes legales de transporte concesionado en la zona de operación Ecatepec, Tultitlan, Coacalco. 6. Que la autoridad me informe cuantos robos sean registrado en el transporte público. 7. Que la autoridad me informe cuantas personas han sido detenidas por el delito de robo al transporte de trasporte público en el Estado de México” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: vía SAIMEX.

II. Incompetencia Parcial.
En fecha quince de febrero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO turno al particular, a través del documento electrónico denominado “Acta Incompetencia Parcial 00087.pdf”, un acta generada por el Titular de la Unidad de Transparencia del ente recurrido, mediante  la cual, notificó una “Incompetencia Parcial” respecto a la solicitud que nos ocupa, refiriendo entre otras cosas, que de conformidad con el artículo 32[footnoteRef:1] de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, el ente recurrido se encuentra imposibilitado para conocer, generar y administrar la información concerniente a lo peticionado por el particular, referido con los numerales 6 y 7. [1:  Artículo 32.- La Secretaría de Movilidad es la dependencia encargada de planear, formular, dirigir, coordinar, gestionar, evaluar, ejecutar y supervisar las políticas, programas, proyectos y estudios para el desarrollo del sistema integral de movilidad, incluyendo el servicio público de transporte de jurisdicción estatal, sus servicios conexos y los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad, así como el desarrollo y administración de la infraestructura vial primaria y de la regulación de las comunicaciones de jurisdicción local.] 



III. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado.
En fecha quince de febrero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO turno mediante requerimiento a los servidores públicos habilitados que estimó competentes para dar contestación a la solicitud de acceso a la información de mérito, acto que consta en los siguientes términos:
[image: ]
IV. Respuesta del Sujeto Obligado 
[bookmark: _Hlk76554159]De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha ocho de marzo de dos mil veintidós EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud planteada por el particular en los siguientes términos:

“Folio de la solicitud: 00087/SMOV/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se anexa respuesta
ATENTAMENTE
Lic. Luis Gustavo Mondragón Duarte” (Sic)

Por otra parte, anexó a su respuesta un archivo electrónico denominado “Respuesta Solicitud 00087.zip”, el cual, al ser un documento en formato comprimido a su vez contiene siete archivos electrónicos, mismos que para un mejor proveer se describen a continuación: 
1. “Anexo 1 Respuesta DG Movilidad Zona II Solicitud 00087”, del cual se advierte un documento de seis fojas, conteniendo como título “Delegación Regional de Movilidad Naucalpan” mismo que a su vez, contiene una relación de empresas de los municipios de Tlalnepantla, Naucalpan y Atizapán.
2. “Anexo 2 Respuesta DG Movilidad Zona II Solicitud 00087”, del cual se advierte un documento de tres fojas, conteniendo como título “Delegación Regional de Movilidad Cuautitlán Izcalli” mismo que a su vez, contiene una relación de empresas que operan en los municipios de Cuautitlán México, Cuautitlán Izcalli, Tultitlán y Coacalco.
3. “Anexo Respuesta CAAD Solicitud 00087”, del cual se advierte un oficio con número 22000002000100S/031/2022, signado por el C. Carlos Andrés Mejía Olivar, Encargado de la Subdirección de Finanzas de la Secretaría de Movilidad hoy SUJETO OBLIGADO, dirigido a la Lic. Rosa Julieta Bello Hernández, Coordinadora Administrativa, mediante el cual le informa entre otras cosas, las erogaciones realizadas en favor de distintos proveedores así como los números de contrato que se llevaron a cabo con dichos proveedores.
4. “Anexo Respuesta DG Movilidad Zona III Solicitud 00087”, archivo en formato .xlsx o Excel, del cual se advierten un total de sesenta y cinco razones sociales de empresas, específicamente de las regiones de Ecatepec y Texcoco, documento que lleva por título “Secretaria de Movilidad [Dirección General de Movilidad Zona III].
5. “Anexo Respuesta DG Movilidad Zona IV Solicitud 00087”, archivo en formato .xlsx o Excel, del cual se advierten un total de sesenta y cinco razones sociales de empresas.  
6. “Anexo Respuesta DGRETP Solicitud 00087”, del cual se advierte un documento que lleva por título “SAIMEX 00087/SMOV/IP/2022”, asimismo, en un total de veinticuatro páginas se advierten razones sociales de diversas empresas que pertenecen a distintos municipios del Estado de México.
7.  “Respuesta UT Solicitud 00087”, por último, el archivo remitido contiene un oficio sin número, signado por el Lic. Luis Gustavo Mondragón Duarte, Titular de la Unidad de Transparencia del ente recurrido, a través del cual, remite las respuestas proporcionadas por los distintos servidores públicos habilitados, tales como, la Oficina del C. Secretario de Movilidad, Coordinación Administrativa, Dirección General de Vialidad, Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público, Dirección General de Movilidad Zona II, Dirección General de Movilidad Zona III y Dirección General de Movilidad Zona IV, con la finalidad conjuntamente de emitir EL SUJETO OBLIGADO   una respuesta en beneficio del particular.
V. Del Recurso de Revisión
Inconforme con la respuesta, el diez de marzo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de Recurso de Revisión 03722/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como acto impugnado lo siguiente: 

“La falta de entrega a la información solicitada.” (Sic).

Asimismo como Razones o motivos de la inconformidad lo siguiente: 
“No se me entrego las comparecencias del los secretarios, toda vez que ellos se presentan con documentos escritos y debidamente desarrollados por sus áreas técnicas, por lo que, considero me niegan dicha información y su soporte de las cifras” (Sic).

VI. Del turno del Recurso de Revisión
El diez de marzo de dos mil veintidós, el Recurso del que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó así: a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión 03722/INFOEM/IP/RR/2022 a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez; a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha once de marzo de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos.

Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO en fecha veinticinco de marzo de dos mil veintidós rindió su Informe Justificado, el cual consistió en remitir un archivo electrónico, denominado "Informe Justificado RR 03722.pdf” del que se advierte un oficio con número 22000000000100S/DIPPE/UT/059/2022, signado por el Lic. Luis Gustavo Mondragón Duarte, Titular de la Unidad de Transparencia del ente recurrido, y en el que, entre otras cosas, confirma su respuesta primigenia, refiriendo respecto a las manifestaciones vertidas por el particular en las Razones o Motivos de Inconformidad, que con fundamento en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad, no se desprende obligación para generar el soporte documental respecto a la exposición o de las respuestas que se formulen durante la comparecencia del Titular de dicha Secretaría hoy SUJETO OBLIGADO, motivo por el cual sostiene la negativa de contener información respecto a las comparecencias hechas por el titular del ente recurrido. 
c) De la ampliación para resolver el Recurso de Revisión
El nueve de junio de dos mil veintidós, se acordó ampliar el plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;

d) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veinte de junio de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO



1. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _Hlk62134391]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día ocho de marzo de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del nueve al treinta de marzo de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días doce, trece, diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de marzo del dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo, sin contemplar el veintiuno de marzo de dos mil veintidós por corresponder a un día inhábil, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés.
En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el diez de marzo de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera interpuesto en tiempo y forma.
CUARTO. Procedibilidad.
Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad de los presentes Recursos de Revisión, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX, y cumplimiento a la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios mismos que a la letra señalan lo siguiente: 

“Artículo 180. El Recurso de Revisión contendrá:

I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;

II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que la particular ratifique el Recurso de Revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Garante de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia.
Primeramente, y previo a entrar de lleno al estudio del fondo del presente asunto, este Órgano Garante considera necesario precisar que EL RECURRENTE en el acto impugnado se dolió de: “No se me entrego las comparecencias del los secretarios, toda vez que ellos se presentan con documentos escritos y debidamente desarrollados por sus áreas técnicas, por lo que, considero me niegan dicha información y su soporte de las cifras.” (Sic) ante tales manifestaciones es claro que el particular únicamente se inconformó de la entrega de la información incompleta; sin embargo, se insiste que, este Órgano Garante no advirtió motivo de inconformidad respecto a los pronunciamientos del SUJETO OBLIGADO, en contexto, cabe recordar que fue emitido una “Incompetencia Parcial” respecto a los puntos de la solicitud 6 y 7, asimismo, respecto a la información entregada en respuesta correspondiente a los numerales del 2 al 5 -referidos como numerales por el particular en la interposición de la solicitud que dio trámite al presente Recurso de Revisión en estudio- ; si no, por el contrario, únicamente se duele de la entrega incompleta de la información; al referir que no le fue proporcionada la información concerniente a las “…comparecencias del los secretarios, toda vez que ellos se presentan con documentos escritos y debidamente desarrollados por sus áreas técnicas, por lo que, considero me niegan dicha información y su soporte de las cifras” (Sic); por lo que, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que al no realizar manifestaciones de inconformidad respecto de la respuesta proporcionada; no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que no realizó manifestación alguna al respecto. 
Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Lo anterior es así, debido a que cuando el particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que EL RECURRENTE está conforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, al no contravenir la misma. 
Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Por ello, este Instituto obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO  OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta le hizo entrega a la hoy RECURRENTE de parte de la información solicitada.
Una vez claro lo anterior, cabe recordar la petición que generó inconformidad al particular, información que al tenor del presente estudio se cita a continuación: 
“1. Que la autoridad me proporcione las cuatro últimas comparecencia de los Secretarios de Movilidad completas con el soporte de cada uno de los datos proporcionados a los Diputados del Estado de México…” (Sic).
En consecuencia, de la respuesta primigenia emitida por el ente recurrido, se advierte lo siguiente: 
[image: ]

 
Luego entonces, devienen las manifestaciones vertidas por el particular, pues de acuerdo a lo manifestado por el ente recurrido a través de la respuesta antes señalada, generó inconformidad al particular, el cual señaló lo que a continuación se transcribe: 
Como Acto Impugnado: 
“La falta de entrega a la información solicitada.” (Sic).
Así como Razones o Motivos de la Inconformidad: 
“No se me entrego las comparecencias del los secretarios, toda vez que ellos se presentan con documentos escritos y debidamente desarrollados por sus áreas técnicas, por lo que, considero me niegan dicha información y su soporte de las cifras” (Sic).
Siendo entonces, que en fecha veinticinco de marzo de dos mil veintidós el ente recurrido remitió para tal efecto su Informe Justificado, en el que vertió sus argumentos, para finalmente confirmar la respuesta proporcionada en méritos de argumentar que NO CUENTA CON LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Así que, en concatenación sobre la información requerida por el particular con lo entregado a través de respuesta y finalmente lo manifestado mediante Informe Justificado por el ente recurrido, este Órgano Garante considera oportuno traer a contexto las atribuciones que tiene la persona titular de la Secretaría de Movilidad, señaladas en el Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad, mismas que, para mejor proveer se citan a continuación:
CAPÍTULO II
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA

Artículo 6. La persona titular de la Secretaría tendrá las atribuciones siguientes:

…
V. Comparecer ante la Legislatura del Estado, en términos de lo dispuesto por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, para informar del estado que guarda su ramo o sector correspondiente, o bien, cuando se discuta una ley o se estudie un asunto relacionado con sus funciones;
…

De tal sentido, podemos advertir que efectivamente la persona Titular de la Secretaría de Movilidad comparece ante la Legislatura del Estado de México, en todo caso, no en un periodo en específico, pues del análisis vertido al precepto legal en cita, la comparecencia se da, cuando así se lo requiere la propia Legislatura.
Atento a lo anterior, es dable señalar, que quien dio contestación a la pretensión del particular, de que se trata, fue específicamente la Oficina del Secretario de Movilidad,  siendo ello, que para el caso en particular que nos ocupa, es quien genera, posee y administra la información requerida por el particular.
Es por todo lo antes expuesto que de conformidad con la normatividad en cita, el Titular de la Unidad de Transparencia, turno el requerimiento al área que estimó competentes para contener en sus archivos la información al respecto, esto con fundamento en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el cual a la letra refiere lo siguiente: 
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
(Énfasis añadido)
Todo lo anterior cobra sentido, ya que el servidor público habilitado que se pronunció al respecto para dar contestación al requerimiento vertido por el Titular de la Unidad de Transparencia y con la finalidad de atender la solicitud de acceso a la información que dio trámite al presente Recurso de Revisión tal y como fue referido anteriormente efectivamente fue la oficina del Secretario de Movilidad hoy SUJETO OBLIGADO, quien dentro de sus facultades argumentó que, derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable de la información en los archivos físicos y electrónicos de esa área, no fue generado documento o archivo que contenga el grado de desagregación solicitado por el particular. 
Cabe señalar que, es de advertirse la intención del ente recurrido en otorgar un correcto acceso a la información, de tal forma que al emitir pronunciamiento respecto a lo peticionado por el particular, se garantizó en todo momento el derecho de acceso a la información, dando trámite y atención a la solicitud de mérito, sirve de sustento a la analogía anterior el Criterio 02/17 emitido por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que de la literalidad señala lo siguiente: 
Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
Por lo que, al haber existido un pronunciamiento de parte del SUJETO OBLIGADO  se está ante la presencia de un hecho negativo, así, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, en razón de que, al no haber generado dicha información, no la posee, no administra y no cuenta con la misma.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia, en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”
De igual forma, es aplicable el criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual señala lo siguiente:
“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información.”
Asimismo, no se omite comentar que al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos,  el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (Sic).
[bookmark: _Hlk61274984]Es así que, debido a que la información que fue solicitada en fecha catorce de febrero de dos mil veintidós y EL SUJETO OBLIGADO en aras de privilegiar el correcto acceso a la información que le otorga el derecho al particular, remitió mediante oficio con número 00087/SMOV/IP/2022, de fecha ocho de marzo de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, la información proporcionada por la Oficina del Secretario de Movilidad, quien como ya quedo demostrado, es el área encargada de acuerdo a sus facultades, de generar, poseer o administrar la información solicitada, en ese índole, al referir que no cuenta con la información solicitada por el particular, se está ante la presencia de hechos negativos; es por tanto que, éste Órgano Garante, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Instituto, estima que las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, resultan infundadas; en consecuencia, este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 00087/SMOV/IP/2022 que dio trámite al Recurso de Revisión 03722/INFOEM/IP/RR/2022.
Por último, no se omite señalar que, desde respuesta primigenia EL SUJETO OBLIGADO hizo valer lo referido en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de tal manera que sus argumentos fueron encaminados a que de manera enunciativa el Sujeto Obligado que, de acuerdo a sus atribuciones pudiera contener información relacionada con la petición de origen y con los argumentos vertidos en las Razones o Motivos de Inconformidad, sería el Poder Legislativo, razón por la cual, se dejan a salvo los derechos del particular, ya que de estimarse pertinente, podrá realizar una nueva solicitud de acceso a la información al Sujeto Obligado que de manera enunciativa, más no limitativa podría ser el ya referido, si es que así lo considerara oportuno.
[bookmark: _Hlk65874252]Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE

PRIMERO. Resultan infundadas las Razones o Motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información que dio origen al Recurso de Revisión con número 03722/INFOEM/IP/RR/2022.

TERCERO. Notifíquese la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS, JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-------------------------------------------------------------------------------------------------
SCMM//BLA/DEMF/CCA
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Oficina del C. Secretario de Movilidad
Mediante oficio nimero 220000065/69/2022, la oficina del Secretario Particular del C. Secretario, a través de la
Coordinacién de Control Técnico, informé que por Io que se refiere a *1. Que fa autoridad me proporcione las cuatro
dtimas comparecencia de los Secretarios de Moviidad completas con el soporte de cada uno de los datos
proporcionados a los Diputados del Estado de México.” (sic), se hace de su conocimiento que “después de realizar
una busqueda exhaustiva y congruente en los archivos fisicos y electrnicos en las dreas de esta Coordinacion que
pudieran contar con la informacion, no se encontrd registro de la elaboracion o recepcion de algtin documento o
archivo que contenga lo solicitado.

Lo anterior, tomando en consideracion que de conformidad con lo estipulado en los articulos 139, 142, 143, 144,
145, 146, 147 y 147 BIS, del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, corresponde
a dicho Poder Estatal la grabacin que "contendrd integra la version del desarrollo de las reuniones, sesiones,
discu: acuerdos y todo lo tratado en las mismas. Las cintas que se utilicen, una vez realizada la traduccion
cor fiente, deberén quedar registradas con clave, datos de clasificacion y codificacion para su resguardo en
el gislativo” (énfasis afiadido)”.
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